RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003260, Ent. N° 7615/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para la adquisición de nuevo hardware de la plataforma Z  y de los servicios asociados, arrendamiento de software de base y mantenimiento técnico del equipamiento instalado en la empresa, sus servicios asociados, el arrendamiento de software de base y el mantenimiento técnico del equipamiento adquirido;

RESULTANDO: 1) que con fecha 06.12.12, la Gerencia de Área Infraestructura Externa  informa que: a)  resulta imprescindible proceder a la actualización de la plataforma IBM z Series actual debido a que es insuficiente la capacidad de procesamiento para asegurar la continuidad de las operaciones en lo referente a los servicios de telefonía y banda ancha fijas, y a la obsolescencia del equipamiento de referencia que no permite ningún tipo de actualización del hardware debido a que los modelos que posee ANTEL están discontinuados, no fabricándose ni comercializándose más; y  
b) los equipos Mainframe y el Sistema Operativo z/OS son desarrollados por la empresa IBM Corporation, representada en forma exclusiva para el Uruguay por la empresa IBM del Uruguay S.A., habiendo presentado la firma declaración jurada al respecto, por lo que no es posible contratar estos equipos ni servicios a otra empresa de plaza;
2) que habiendo establecido el área técnica que la propuesta de la firma IBM del Uruguay  S.A. es técnicamente viable y los precios convenientes, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18.12.12,  aconseja  adjudicar  a  IBM  del  Uruguay  S.A.,  por  el  monto  de U$S 12.810.000 (IVA incluido);

3) que por Resolución Nº 2088/12 de fecha 20.12.12, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad  del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF,  en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que con fecha 21.12.12, el Departamento de Registro  Presupuestal   registró  en  compromiso  según  el  siguiente  detalle: U$S 2.900.000  Ejercicio  2012  Programa  2  Proyecto  2301  Objeto  3000000, U$S 111.925  Ejercicio  2013  Programa  2  Proyecto  2301  Objeto  300000, U$S 3.700.287 Ejercicio 2013 Programa 1 Objeto 254001, U$S 3.787.788 Ejercicio 2012 Programa 1 Objeto 254001. Se establece que el presupuesto que rige para el Ejercicio 2012 es el aprobado por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 04.07.12) a nivel de precios enero-junio 2012 traspuesto y ampliado; y para el Ejercicio 2013 y siguientes, el presupuesto que rige es de prórroga automática 2012 a nivel de precios enero-junio 2012, existiendo disponibilidad suficiente en todos los ejercicios;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,  que establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Intervenir preventivamente el gasto de U$S 2:900.000;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo derivado de los  Ejercicios 2013 y siguientes,  una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones”.
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